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(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª) Sentencia de 5 marzo 1993

RJ\1993\2105

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO: Estado legislador: Perjuicios derivados de
actos de aplicación de Leyes: aplicación directa de responsabilidad de todos los poderes públicos
garantizada constitucionalmente: improcedencia: necesidad de desarrollo; Derecho comparado:
examen; analogía con normas reguladoras de la Ley de Expropiación Forzosa: improcedencia; falta
de desarrollo legislativo de la responsabilidad de todos los poderes públicos exigida
constitucionalmente: examen; aplicación analógica de normas que regulan la responsabilidad de la
Administración; «derechos» y «expectativas»: examen; jubilación forzosa anticipada por edad de
funcionarios: indemnización: improcedencia.

Jurisdicción: Contencioso-Administrativa
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Ponente: Excmo Sr. Vicente Conde Martín de Hijas
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